
Miércoles 5 de Abril. Año de 1882. 

A D V C H T C S C I A O F I C I A L 

Las ieye», óMpiips y «nuncio» qup hayan de ins^rUrsp on 
!o» B o l e t i n e s o v i c i a l k * Vf han d#> mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasaran i lo. Nitores de 
los mencionados periódicos. 

(Rta: órdrn it 6 áe Abril de 1839.) 

So publica todos los dias, excepto los domingos. 

j P r e c i o s d i soscaicioa.—En esta capitai, llevado á domicilio, 2'30 pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 ai semestre, y 

2S'50 por un año.—Se admiten suscr¡cion<« en Madrid, eu la Administración del ¡ 
, ü.LCTi», plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
I, ta a L. Administración, con inclusión del importe del Uwupo de abono en sellos.— ] 
>. Da nüuicro suelto, 5u cénlimos de peseta. 

á B V I t T i n i A EtITOaiAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto ta* qa« 
seau a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uacionil 
qaa dimane de las mismas; pero los de ínteres partícula* 
pagarán 50 céntimos .le peseta por ca4a línea de insereion. 

l i a r l e of ic ia l . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. el R E Y D. Alfouso y la 

R E I N A Doña María Cristina (Q. D. G.) 

continúan eu esta Corte sin novedad en 

9u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 

la Serma. Sra Princesa de Asturias y 

A. R. la Infanta Doña María Eulalia. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de esta provincia. 

L>s señor'-? testamentarios de D.Pedro 
Nolaseo Blasco, cuyo domicilio so ignora, 
se servirán presentarse en esta Adminis
tración durante los lf> dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio, para 
comunicarles un acuerdo recaído en el 
expediente denuncia de la casa núm. 8 
de la calle del Peñón que en la misma se 
tramita; eu la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que baya 
lugar . 

Madrid 31 de Marzo de 1882.=El Ad
ministrador, Nicolás García. 

1). Francisco de la Morena, Alcalde constitu
cional de Valdetorres. 
Hago saber que por providencia del din 

de Ui fecha he acordado proceder á la ven
ta en publica .subasta «le los bienes inmuebles 
que fueran embargados p'«m hacer efectivos 
Vos débitos que adeudan a lu Hacienda l->s con
tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de Í8S(»¿ tSSI 

el concepto de territorial, y de todos 
»ot demts años que resultasen adeudar 
|»uihj e n hasta la celebración de la su-
":i*ta, seson asi lo ha resuelto la Adminis
tración ecor. >nnca lie esta provincia en 2S de 
Agosto de Ib"'), y cuya primera subasta tendrá 
lagar el dia lo del mes de Abril del año cor
éente, á U hora de Us diez á doce, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
«ubasta y lo* fueren adjudicada* alguna ó »1-
?'Jnasn!¡:i8,i iepositarán el importe en que 

lesuic:e-»e! i adjudicación en el depositan p 
^Uedesiguarn*-»ta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme a lo mandado 
* a , el art. 17 de la circular que publicó la 
Adaj:.aií,:rac*:on economice en el B o l e t í n 
0 r » C í A t d e 11 del mismo mes y año; debien-

tener entendido los lícitadores que 
ademas de o- -iíbitos de la Hacienda, recar
gos y c o « f a 8 3 e j apremio, son de su cuenta 

de otorgamiento de escrituras y l o s 

que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

Kn su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará i lo ouc determina para tales 
casos e! art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S'"»9, á cuyo efecto se designan 
¿continuación el número de urden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lu mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, á 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el ainillarainicntoy en la (orina que á 
continuación se expresa: 

Número 3 de orden. D. Pablo Acebedo.— 
Una casa en la Plazucl >, núm. 3: linda de
recha Mana Zirza; Izquierda y espalda he
rederos de Lúeas Puente; Capitalizada en 
l S75 pesetas. 

Núm. Mi. D. Miguel Aguado.—Una tier
ra en la Huelga, de una fanega de primera 
clase: linda Saliente el camino; Mediodía la 
IlucUa; Poniente Feliciano Martin, y Nor
te Manuel Moreda;capitalizada en 525 pe
setas. 

Núm. "20. L). Simón Arroyo.—Una viña 
en el camino del Medio, de seis celemines de 
tercera: liada Saliente el camino: Mediodía 
Víctor Rojo: Poniente viñas de la Alcantari
lla, y Norte herederos de Lúeas Puente; ca
pitalizada en 166 pesetas ceulimos. 

Núm ¡V2. l). rranciscoMi..a \cebcdo.— 
Una viña en Valdclamiel, de seis celemines 
de tercera clase: linda Mediodía capellanía 
de Gárnica; capitalizada en M'ei p-setas M 
céntimos. 

Núm. 31. Doña Baltasara Agulló.—Una 
tierra en Pie Ira Grande, de una fanega y seis 
celemines de segunda clase: linda Saliente 
Leandra Hernán lez; Mediodía Paula Mar
tin; Poniente viñas de Piedra Grande, y Nor
te Víctor García; capitalizada en UnO pesetas. 

Otra tierra en Salobrillo, de una fanega 
de tercera: linda Saliente Clemente Martin; 
Mediodía el arroyo, y Norte Joaquín Hcr-
mud-z; capitalizada en '25o pesetas. 

Nuai. 41. D. Víctor Bermejo.—Una viña 
en la Solan», do dos fanegas de segunda cla
se: linda Saliente Anastasio Arroyo; Medio
día el arroyo del Galgo; PunienteJuan Uojo, 
y Norte Cruz Martin; capitalizada en I .WU 
pesetas. 

Núm. 02. D. Ignacio Fernandez.—Una 
viña en Valdclamiel, de dos fanegas y *eis 

•cclcm'n.cs de tercera; linda Saliente D. Pe
dro Puentes; Mediodía Francisco Gároia; 
Poniente el :. ismo, y Norte Anselmo Arro
yo; capitalízala en *»5'> pesetas. 

Nu¡::. 66. Don i Juana Galán.—Una tier
ra en el Regajo, de una fanega y seis cele
mines de tercera: linda Saliente Dámaso 
Martin; Mediodía Pascual Aguado; Poniente 
Francisco García, y Norte Dámaso Martin; 
capitalizada en 375 pesetas. 

Núm.'Jl. 1). Manuel Arranz.-Una tier
ra en I» Orden, de dos ftncgas de según la: 
linda Saliente Román López; Mediodía Ju
liana Hernández: Poniente Feliciano Martin, 
y Norte Marcos Martin; capitilizada en 80 1 

pesetas. 
Num. 93. D. Eulogio Hernández.—Una 

tierra en las C.»ñegh»s. de una fanega y seis 
celemines de tercera: linda Saliente D. Pe
dro Puentes; Mediodía Paula Martin; Po
niente cañada de Alvir, y Norte Meliton 
Sanz: capitalizada en 375 pesetas. 

Num. 9'.). Ü. Pedro Ibañez —Una viña 
de seis celemines en Valdclamiel: linda Nor
te Evaristo Martin; capitalizada en 166 pese
tas 60 cuntimos. 

Núm. 107. Doña Calixta López (herede
ros,.—Una casaca la Plazuela, núm. 0: linda 
derecha Lorenza Arroyo; izquierda Juan 
Francisco Alarida; capitalizada en 1S75 pe
setas. 

Núm. 117. D. Ignacio Martin.— Una 
tierra de cuatro fanegas de tercera en el Cal
vario: linda Saliente Gregorio Roio; Medio
día Luciano Martin; Poniente Meliton Sanz, 
y Norte Antonio Santos; capitalizada en 
1.000 pesetas . 

Núm. 13'). D. Guillermo Martin. —Una 
sexta parte de casi en la calle Mayor, nú
mero 23: linda derecha y espalda Luciano 
Martin; izquierda Antonio Santos; capitali
zada en 375 pesetas. 

Núm. 131 D. Eugenio Martin.—Una sex
ta parte de casa en la calle Mayor, número 
2S, que todo ella linda derecha y espalda 
Luciano Martin; izquierda calle publica; ca
pitalizada en 375 pesetas 

Nu:a. 116. 1). Lucio Navas.—Una tierra 
en Escarabajasa, de una fanega de tercera: 
linda Saliente Elias Antón Ramos; Mediodía 
Estanislao Martin; Poniente Pablo Acebedo, 
y Norte vereda; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 15S. Juan Rojo.—Una viña de una 
fanega de tercera en los Retamares: linda 
S itíente Pablo Puentes; Mediodía D. Pedro 
Puentes; Ponionto Gregorio Sanz, y Norte 
¿añada; capitalizada en 333 pesetos. 

Num. 100 Doña Cándida Ramos.— Una 
viña por bajo de Silillos, de dos fanegas de 
primera: linda Saliente Víctor Acebedo; Me
dio lía Lázaro Ramos; Poniente Tiburcio Ra
mos, y Norte Tclesforo García; capitalizada 
en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 171. D.Eugenio Kojo.—Una tier
ra en el camino de Silillos, de una fanega 
de tercera: linda Saliente Pablo Acebedo; 
Me ¡iodía Dámaso Martin; Poniente el cami
no, y Norte Luciano Martin; capitalizada en 
250 pesetas. 

Num. 173. D. Remigio Rodríguez.—Una 
tierra do cuatro (anegas de tercera en Posa-
diilo: linda Saliente Tiburcio Ramos; Medio
día Francisco Acebedo; Poniente Paula Mar
tin, y Norte Manuel Acebedo; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. 129. D. Ruperto Valdcavero.— 
Una casa en la calle de Santa Ana: linda 
derecha Braulio Rufo; izquierda Isidora Ra
mos; espalda Ignacio Fernandez; capitalizada 
en l*>7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 5<»0. D. Ramón Valdeavcro.- Una 
casa en la call«5 del Soto. núm. 4: linda de
recha Bernardino San/.; izquierda y espalda 
Teodoro Acebedo; capitalizada en 343 pese-
sctis "5 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su-
h i>ta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás "gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venca irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B o l e t í n o f i c i a l a fin de que llegue a cono-
cimento de los deudores y de los que quie
ran interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. (¡ I de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige auemas sobre la materia. 

Valdctorres a 27 de Marzo de 15S2.— 
El Alcalde constitucional, Francisco de la 
Morena.—Por su mandado, el Comisiouado, 
Manuel Domínguez. 

A f i l l a m i e n t o s . 

M a d r i d 

fin el sorteo verificado on la sesión 
pública del dia de hoy para cubrir la» 
vacantes ocurridas en la Junta m u n i n -
pal por el fallecimiento de los Sres. Don 
Mariano Gancedo. D. Narciso José Bel-
tran y D. Antonio Rodríguez, han sido 
elegidos por la suerte los señores si
guientes: 

D Antonio Almendro, Virgen de 1 
Puerto. 

D. Simón Caballero. Zaragoza, b' 
D. Ramón Pérez. Don Pedro. f>. 
Lo que so anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid 3 de Abril de 1S82.=EI Se

cretario interino, Juan Sanz. 

A l c o c e r . 

Se halla terminado v expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por termino de 10 dias, á contar 
desde la fecha, el padrón sobre el impues
to de la sal. correspondiente al segundo 
semestre del año económico actual, para 
que los contribuyentes en di inscritos ó 
sus representados puedan examinarlo y 
reclamar de agravio aquel que se conside
re perjudicado, pasado el cual no se dará 
curso á cuantas se presenten. 

Alcocer y Abril 1.° de 1882 .=Juan 
Benito. 

C l e m p u z u e l n * . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se encuentra vacante una de las plazas de 
MAlieo-cirujano titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, habiéndose nombrado para desempe
ñarla interinamente á D. Rodrigo Gonzá
lez y González. 

Los que «leseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes documentadas en esta-
Alcaldía en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio. 

Ciempozuelos '20 de Marzo de 1882.= 
Ignacio Sedeño. 

L a * RtMUM 

Para que en este pueb lo de Las Rozas 
pueda formarse el amillaramiento de r i 
queza, correspondiente al próximo ano 
económico de 1SS2 á 83. es indispensable 
qué los propietarios, colonos y ganaderos 
en el mismo (pie hayan sufrido variacioa 
en BU riqueza contributiva, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento rela
ción jurada q u e lo justifique d e n t r o del 
termino de 2 0 dias, a contar desde la in
serción de este anuncio en el B O L E T Í N cvi-
C I A . L de la provincia. 

En la inteligencia que transcurridos 
no serán admitidas y les parará el per
juicio que hava lugar. 

Las Rozas 28 de Marzo tic 1882.=KL 
Alcalde. 

file:///cebcdo


Miércoles 5 de Abril de Í882. 

T o r r e l o d o n e » . 
Por defunción del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anuaf de 912 pesetas 50 céntimos. 

Los aspirantes que reúnan las condi
ciones exigidas por la ley municipal pre
sentarán sus solicitudes documentadas en 
esta Alcaldía en el término de 30 dias. á 
contar desde hoy. 

Torrelodones 31 de Marzo de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

T o r r r j o n de T r i u n f o 
So halla terminado y expuesto al pú 

blico por término de oclio «lia.--, contados 
desde la inserción de este anuncio en el 
B O I . K T I N OFICIAL, el repartimiento de la 
contribución territorial para el segundo 
semestre del presente ejercicio, en confor
midad á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Contribuciones y Administración 
económica de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes puedan presentar las re
clamaciones que les conviniere. 

Torrejon d e V e l a s c o l . " de Abril de 
1882.=E1 Alcalde. Ignacio Rioo.=El Se
cretario, Nicanor González-Puebla. 

Kl padrón formado para todos los in
dividuos sujetos al impuesto cqui\alenté 
á los de la sal. se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias. 
contados desde la inserción de este anun
cio en el BOI.KTIN < IICIAL, á tin de que los 
interesados puedan hacer las reclamacio
nes que les conviniere. 

T orrejon de Velasco 28 de Marzo de 
1882.=J-Í Alcalde. Ignacio Rico.=B3 Se
cretario, Nicanor González Puebla. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

M a d r i d . — D e c a n a t o 
En virtud de providencia deí señor 

Juez Decano de los de primera instancia 
de esta Corte, por el presente' se hace 
saber qne 1). Marcelino Hernández, Pro
curador de este Colegio, ha cesado en el 
ejercicio de su cargo, y que se ha señala
do el término do seis meses para admitir 
las reclamaciones que puedan hacerse 
contra la fianza por él constituida para 
responder de dicno cargo; con apercibi
miento de que el que no lo verifique den
tro de dicho término le parará el perjui
cio (pie ha va lugar. 

Madrid 13 de Marzo de 1882.= 
V.° B .°=E1 Juez Decano. Malla.-El 
Secretario, Francisco Fernandez de la 
Torre. 

JUZGADOS MILITARES. 

L é r i d a . 
D. Diego Romero Pérez. Capitán gradúa 

do, Teniente Fiscal del segundo bata
llón del regimiento infantería de Lueha-
na, núm. 28. 

lSTo habiéndose incorporado ÍÍ este ba
tallón el soldado de la quinta compañía 
de dicho batallón y regimiento José Ro
dríguez y Rodríguez, hijo de José y Te
resa, natural de Samas Oviedo i, que se 
hallaba con licencia ilimitada en Madrid, 
habitando calle de la Escalinata, número 
1, entresuelo, al cual estoy sumariando 
como desertor; 

Usando de. las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á Loe Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del castillo prin
cipal de esta i-imlad. donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias. á 
contar desde la publicación de este edicto, 
á dar sus descargos, y de no presentarse 
rn el término señalado se seguirá la cau
sa como tal desertor. 

Lérida 5 de Mar/.o do 1882.=I)iego 
Romero. 

M a d r i d . 
1). Luis López Aznar, Capitán Teniente 

del primer Tercio de la Guardia civil y 
Comandancia de Madrid. 

Ignorándose el paradero de Fernando 
Delgado San/., alias el Tuerto de Santo 
Domingo de Pirón, por el presente se le 
cita, llama y emplaza para que en el t' :r-
inino de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, se presente en 
la guardia de preveucion del cuartel de 
Pages , sito en esta Corte, calle de San 
Leonardo, núm. 2, á llu de dar sus des
cargos en causa criminal que por resis
tencia á tres individuos del Cuerpo me 
hallo instruyendo de orden superior; en 
iutel igenciaque de no efectuarlo le para 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Marzo de 1882.=Luis 
López Aznar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
decano de los de primera instancia de 
esta Corte se hace saber el fallecimiento 
del Procurador de estos Tribunales Don 
Inocente Pérez, y se llama á los que se 
crean con derecho á reclamar contra la 
fianza constituida para el desempeño de 
dicho cargo, para que en el término de seis 
meses lo ejerciten antecste Decanato: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo den
tro del expresado término les parará el 
perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 13 de Marzo de 18S2.= 
V . P B . ° = E 1 Juez Decano, Malla - E l Se-
cretario, Francisco Femadez de la Torre. 

H t i e m o Is la . 
D. Esteban de la Malla, Magistrado efec

tivo que ha sido en Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por el presente se llama á un joven 
llamado Mariano, papelista, cuyo apelli

do se ignora, que en unión de Julián 
Martínez estuvieron en la venta del Espí
ritu Santo en la tarde del 12 del corriente. 
] ara q u e dentro el término de cinco dias. 
Contados desde la inserción del presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
se presente en este Juzgado para prestar 
declaración en causa por abusos desho
nestos contra el Julián Martínez. 

Dado en Madrid á 17 de Marzo d( 
1882.=Estéban de la Malla.=Ramón 
dementé y Lázaro. 

1882=Estéban de la Malla. =Ramon Cle
mente y Lázaro. 

D. iistéban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo a Isabel Travanca Fermo-
sellé. cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de 10 dias 
se presente en la cárcel de su sexo á ex
tinguir la condena que le ha sido impues
ta en causa que se le ha seguido en este 
Juzgado por delito de hurto; apercibida 
que de no presentarse será declarada re
belde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que 
procedan á la busca y captura de la indi
cada Isabel, dejándola en dicha cárcel y 
dándome conocimiento de su detención/ 

Dada en Madrid á 2 de Marzo de 
1882 =Es tébnn de la Mal la .=Por man
dado de su señoría. Matías Aranda. 

D. Esteban de la Malla y Malla. Magis
trado de Audiencia de fuera dfi esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la présenle se cita, llama y em
plaza á Juan García Fernandez, de 40 
años de edad, de estado casado, indus
trial, que habité' en la calle del Amparo, 
número ñ9, tienda, v cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de 1<> dias se presente ame este 
Juzgado á dar sus descargos en causa 
que se le ha formado por delito de estafa: 
apercibido que de no presentarse será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que 
procedan á la busca y presentación ante 
este Juzgado del referido sujeto. 

Dado en Madrid á 1S «le Marzo de 
1882.=Estéban de la Malla .=Por man
dado de su señoría. Matías Aranda. 

I). Esteban de la Malla y Malla, Magis 
trado efectivo que ba sido de Audien 
cia fuera ile Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista 
del mismo. 

Por la presente se cita, llama y em 
plaza á Martin N., conocido por el N<«\. 
cuyo actual paradero se ignora, á fin «le 
que dentro del término do 10 dias com
parezca ante este Juzgado ¡i prestar de
claración indagatoria en la causa que 
contra el mismo y otro se instruye por el 
delito de robo; apercibido que de no i ru
sentarse dentro del expresado termino se
rá declarado rebelde, parándole el perjui
cio (jue haya lugar. 

A la vez exhorto v requiero á todas las 
Autoridades de la Nación para que pro
cedan á la busca y presentación ante este 
Juzgado del referido suieto. 

l)u<\n e n Madrid á 20*de Mar/o 1882.= 
Esteban de la Malla. *=• Por mandado de 
sn señoría. Matías Aranda. 

Autoridades de la Nación para que pro
cedan á la busca y presentación ante este 
Juzgado del referido procesado Antonio 
Colado v Peroz. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo 1882.= 
Iístéban de la Malla .=Por mandado de 
su señoría, Matías Aranda. 

Centro . 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del Sr. D.*Remigio Gil Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, refren
dada por el infrascrito actuario, se cita y 
llama á un tal Casimiro García v García, 
que se dice habitó en la calle del Amparo' 
número 53, piso principal, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de seis dias, á contar 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta tte Madrid, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del (pie refrenda á 
prestar declaración en causa que se ins
truye por lesiones á José Waldo Porras; 
apercibidodeque sino lo verifica leparará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 24 de Marzo de 1882.= 
Y." B "=Reinigio Gil Muñoz.=E1 Escri
bano, Aniceto de la Roca. 

D. Esteban de la Malla. Magistrado efec
tivo que ha sido en Audiencia de fuera 
de Madrid \ Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista dé esta 
Corte. 

Por la presente cito. Hamo y emplazo 
á Eduardo Prada y Castro, natural dé 
Brihuega, provincia de Guadalajnra, hijo 
de Felipe y de María Antonia, de veinte 
á veinticuatro añes de edad, soltero, es
tudiante y de esta vecindad, para que 
dentro del término de nueve dias. conta
dos desde la inserción del presente en la 
Gac.ta de Madrid, se presente en este 
Juzga'lo ó en la cárcel de esta capital para 
extinguir la coudena que le ha sido im-
puesta en causa por hurto; apercibiéndole 
con declararle rebelde y pararle el perjui
cio gue l i a . V í < lugar. 

El mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca 
v captura de d icho - y case de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dado en Madrid a 18 de Marzo 1882. • 
Esteban de la Malla.=Ramon Clemente 

i v Lazar». 

D. Esteban de la Malla, Magistrado efec
tivo que ha sido en Audiencia de fuera 
do Madrid y Juez Je pr imen instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
( orte. 

Por el presente se cita á José Barden 
Suarez, que aparece habitaren esta Curte , 
calle de Alcalá, taberna, núm. 16, para 
que dentro el término de cinco días, con
tados desde la inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se sigue por lesio
nes al mismo. 

Dado" en Madrid á 18 de Marzo de 

D. Esteban de la Malla y Malla. Magis
trado efectivo que ha sido de Audiencia 
fuera de Madrid, Juez leeano de los de 
primera instancia del mismo y del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por la présente se cita, llama y em
plaza á AntonioColadoy Pérez,de anáfiofl 
de edad, soltero, tabernero, que habitó en 
la calle del Arco de Santa Mana, núme
ros 37 y 39, tienda, v cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez dias se presente ante este 
Juzgado á dar sus descargos en causa que 
se le ha formado por el delito de estafa: 
apercibido que de no presentarse será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Á. la vez exhorto y requiero á todas las 

D. Remigio Gil Muñoz. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro do 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 dias, á contar desde su publi
cación en los periódicos oficiales, cito, 
llamo y emplazo á I). Ramón Ángel Mo
lió y Strauch, de 48 años, casado, natu
ral de Barcelona, hijo de D. Antonio y 
de Doña Dolores, Comandante del E jé r -
cito, retirado, cuvas señas personales 
son: de estatura alta, carnes regulares, 
con bigote y pelo casi blanco; viste de 
caballero; el cual habitó en la calle del 
Horno de la Mata. núm. 11, principal, 
calle de la Visitación, núm. í), y calle 
del l.uzon. núm. II ó ó, y en la a c 
tualidad se ignora su pandero , el que 
deberá presentarse dentro de dicho tér
mino en la sala-audiencia del JttZgado 
para ratificarse en un escrito que tiene 
presentado en la causa que se le s igue 
por estafa; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde, Mirándolo 
el perjuicio que baya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á su busca y captura, 
y verificado que sea, lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de nombres de esta 
capital. 

Sladrid 2){ deMarzo de 1882 .=Y/ 'B . °= 
Gi l .=Por mandado de sn señoría, Licen
ciado Ramón Aguado y Oria. 

Congreao. 
D. Mariano Fonsecay López de Vinuesa, 

Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta forte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma, 

l'or la presente requisitoria, que dirijo 
á los Sres. Jueces de esta provincia y 
demás de la Nación, á quienes atenta
mente saludo, participo que busco y lla
mo por término de 10 dias. á contar desde 
la inserción de la presente en los periódi
cos oficiales, á D. Aniceto de Muga y 
García, natural de Cornejo, provincia de 
Burgos, de 42 años, hijo de Fermín y de 
María, casado, corredor de comercio, ve
cino ile esta Corte, que ha vivido en la 
callo de San Pedro, núm. 1, principal, ¡>e-
nado ejecutoriamente por la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia en causa so
bre estafa a dos años de presidio correc
cional y accesorias é indemnización de 
9.720 pesetas, á fin de que extinga dicha 
condena. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M.. exhorto y requiero á dichos seño
res Jueces, funcionarios de la policía j u 
dicial y demás Autoridades civiles J 
militaros y á todo español, y de mi parte 
les ruego y encargo se sirvan proceder a 
la busca, captura v remisión a la caree 
íúbliea de esta villa de dicho procesado 

Aniceto de Muga y García. 
Dada en Madrid á 21 de Marzo de 

1882.=Mariano Fonseca .=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 
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D. Mariano Foneeca López <lc Vinuesa. ; 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
reta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se llama y 
emplaza por término de 10 dias á Juan 
Martínez Navarro, que ha vivido última
mente en compañía de su madre en la 
calle de los Reyes, 25, tercero izquierda, 
y cuyo actual paradero se ignora, c u r o 
sugeto sustrajo un reloj en la plaza del 
Ángel, núm. 4, tercero, que después 
empeñó en la calle de Cervantes. 2. con el 
fin de que se presente á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criini-
ual pendiente contra el mismo por tal mo
tivo en esto Juzgado y Escribanía del que 
refrenda; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará o¿ per
juicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. (i.) se eucerga á todas las Au
toridades civiles y militares y dependien
tes de la policía* judicial procedan á la 
lusca y captura del referido Martínez á 
difiposiCJOI] de este .Tu/gado. 

Madrid 21 de Marzo do lhS2.=Maria-
no Fonseca .=Por mandado de su señoría, 
Agapito Gil Manrique. 

I lnup lr fo . 

I). José Llano y Airarez. Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid v Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta Corto. 

Por el presente se cita por termino de 
10 dias á Filomeno Moreno y á su mujer 
Manuela Venegas Saurín-/, de rsta na
turaleza y vecindad, que habitó en la 
rallede Panaderos, números 12y 14. jirin-
cipal interior, de 4o' años .lo < dad, al pri
mero jara ofreeerle la causa que se sigue 
con motivo de las lesiones inferidas en la 
noche del 3 de Fuero á su mujer, y á 
esta para ser reconocida por los Módicos 
forenses, dehiendo eompareoor en el des
pacho-audiencia de este Juzgado, situado 
en el Palacio de Justicia; apercibidos que 
d6 no hacerlo se acordará lo que cor
responda. 

liado en Madrid á "¿'.i de Marzo de 
1882.=José Llano .=El Fscrihano ac
tuario, Venancio IVnz. 

I l u e p l t a l . 
I). Al drós Calli-ja Sánchez. Juez de pri-

mera instancia del distrito de) Hospital 
de esta Corte. 

Por la j resente se cita, llama y em
plaza á Francisco Piso Polo, q u e ha vivi
do en esta Corte, plaza de l.avaj.iés. nú-
mero 8, principal, y cuyo actual domi
cilio so ignora, insertándose á continua
ción sus señas personales, jara i j u e en 
c i t é ! mino de ocho dias oomjarezea en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
jara extinguí" la penado des años, cua
tro meses y un dia de j.rision correccio
nal á que ha sitio condenado en !a causa 
que se le ha seguido por atentado á 1« s 
agentes de la Autoridad;! bajo apercibir 
miento que de no verificarlo será declara
do rohelde. ¡arándole el j.erjuieio á (pie 
haya lugar. 

Huego y encargo ó tollas las Autori
dades civiles y militares que ñor cuan
tos iludios estén á su alcance j»rocedan á 
la busca y captura del referido procesado, 
dejándolo cu su caso . n la cárcel de b.-in-
M e s á mi distiosiciou. 

I)ada en Madrid á 15 de Marzo de 
* ^ . = A n d r é s Calleja.=Por mandado de 
*° señoría, Licenciado José Rodríguez. 

& i g j personales de Francisco Piso. 
Edad 22 años, estatura regular, Jpelo 

r ü D ' ° » ojos pardos, harha poca, color hue-
n.°j uariz y noca regulares, y viste ame-
firana de lana clara, chaleco de idem al-
£ ° más obscuro y pantalón de lana color 
°anela. zapatos *de becerro y sombrero 
chambergo. 

I n c l u s a . 

Fn virtud de providencia dictada por 
Juzgado de primera instancia del «lis-

frito de la Inclusa esta Corte, se cita á Ana 
Ruiz, que ha vivido en la calle de Mira el 
Rio haja. núm. 4. v en la calle del Águila, 
*7d31 , cuyos demasantecedeates se igno-
í a n > para que dentro del término de ocho 

dias, que empezarán á contarse desde su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se ins-
truve contra Celestina Solano sobre estafa. 

'Madrid 24 de Marzo de 1882.= 
Y 7 B . ° = J o s é Rodríguez R o d a . = E l ac
tuario, Licenciado Juan Martos. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 
Audiencia de fu» ra de Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital. 

Por la j-resente requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Juan Bautista Romero, cuyas 
demás circunstancias; se ignoran, el cual 
habitó en la calle del Tribulete, núm. 10. 
para quedentrodedicho terminóse presen
te en este Juzgado ¿ en la cárcel de Villa 
con el fin de recibirle declaración sin jura
mento; bajoajereibimientoque de no ha
cerlo será declarado rebelde y le jurará 
el jierjuicio á que haya lugar. 

Por tanto ruego a las Autoridades, así 
civiles como militares, y mando á los in
dividuos de la ronda judicial que tengan 
conocimiento del actual jaradero del re
ferido Juan Bautista Romero, procedan á 
su captura, poniéndolo preso en la cárcel 
de Villa á disjiosicion de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 «le Marzo de 
1882.=.Tosé Rodrigue/. Roda .=Por man
dado de su scñoria.Luis Escobar. 

P a T a e f o . 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra-
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de j.rimera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Sogovia Fernandez, confinado 
en el hestacamento penal de esta Corte, 
de donde se fugó el dia 20 del actual, pa-
ra que se jtresente en este Juzgado ó en 
el establecimiento referido á resjionder á 
los cargos que le resultan en causa que 
so le sigile j or quebrantamiento de «•un
dena. 

Al mismo tiempo'encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto. \ de ser habido 
lo conduzcan y dejen en el referido esta
blecimiento penal. 

liado cu Madrid á 2'» de Marzo de 
1882.= Francisco Toda .=Ramon Martí
nez Aguilar. 

G e t a f o . 

En la causa criminal seguida en este 
Juzgad.- J Fscribania del infrascritocon-
trt Kladio (Jarcia Muñoz y otros vecinos 
de Carabanchel Bajo p«-r desacato á la 
Autoridad, se ha dictado sentencia j)orel 
Sr. D. Alejandro Arranz y Martin. Juez 
dé primera instancia de este partido, con 
fecha 7 del j resente mes, condenando al 
Eladio á la pena de cuatro meses y un 
dia «le arresto mayor y j>ago de la terce
ra j-arte de las cestas, mandando se con
sulte dicha sentencia con la .Sala do lo cri-
minal OS laExorna. Autla-nciadeeste «lis-
trito, á la que se remita original, con «'ila
ción y «emplazamiento de las ¡artos: y c o 
mo se ignore el paradero «le «licho sujeto, 
de conformidad con lo q u e disj.one el j»ár-
rafo segundo del art. 2Í»2 «le la Compila-
cion. extiendo la presente ¡«ara su jmblica-
cion en el Boi.r/nx O F I C I A L de esta provin
cia, según está mandado en providencia 
«le a ver. y por la cual se cita y emjilaza al 
Eladio Oarc:a para «juc en t«'rmino de 10 
dia.»comparezca antedicha Sala, debida
mente representado por Procurador y di-
ngiilo jior Letrado que le defienda: bajo 
aj.ereibinuenn» de nombrársele de oficio. 

Getafe 23 de Marzo de 1882.=E1 Es
cribano. Camilo García. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispnesto por Real ór 
den de 17 de Mayo de 188Ó. esta Diroc 
ciun general ha señalado el dia 

ór-

12 del 

Sróximo mes de Abril, á la una de la tar-
e, para la adjudicación en pública subas

ta de los trozos 3.°, 4.° y 5.° de la carre
tera de Torrijos á Navahermosa, en la pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 392.806 j>osetas 11 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras jtúblícas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Toledo ante el Goher-
nador de la provincia: hallándose en am-
hos'j .unto de manifiesto, jiara conocimien
to del público, el j)resupuesto, condiciones 
y jdanos corresjKmdientes. 

Las j.roj»osiciones se presentarán en 
jiliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
(pie ha de consignarse previamente como 
garantía jiara tomar parte en esta subas
ta sera de 10.700 j esotas «MI dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos (li
la Penda pública al tipo que les está 
asignado jior las resjiectivas disposiciones 
vigentes: debiendo aeomjiañarse á cada 
jdiego el documento que acredite haber 
realizad»» el dcjiósito del modo que j>re-
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
imposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos presen-
tos j>or la citada instrucción; siendo la 
primera mejora jior lo menos de 1 000 pe
setas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre que no bajen 
de 100 jiesetas. 

Madrid 11 «le Marzo,le 1882.=E1 Di
rector g e n e r a l . E. Paje. 

Modelo de proposición. 

1). X. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Marzo 

1 último. J «lelas condiciones y requisitos 
1 <[iio so exigen J»ara la adjudicación en 

pública subasta de las obras de los trozos 
3.", 4 " y ó." de la carretera de Torrijos á 
Navahermosa,enlaprovinciadeToledo, se 
Compromete á tomar á su cargo laejccu-
cion de las mismas, con estricta sujeción 
á loa expresados requisitos y condiciones, 
j>or la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
a d m i t i e n d o ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; jiero advirtiendo q u e será 
desechada toda jirojiiiesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en jlosetas y céntimos, escrita en letra, 
ptir la q u e se c o m p r o m e t e el proponcl i te 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del jiroj)onente.) 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico de 
la rniversidad de Zaragoza, la cátedra 
de Elementos de Derecho político y ad
ministrativo esjiañol, dotada con 3.500 
pesetas, «jue según el art. 22'*» «lela ley de 
9 «le Setiembre de isr>7 y el 2.° del regla
mento «lo ló de Enero de 1870, corres-
jionde al concurso, so anuncia al jiúblico 
con arreglo á lo «lisjmesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, a fiu de que los Ca-
tedrátiCOS «pie deseen ser tisladadOS á 
ella, o estén comprendidos en el art. 177 
de «licha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el niazo i m p r o b a b l e 
de 20 «lias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Solo podrán asjarar á dicha cátedra 
los Profesores numerarios que desempe
ñen «'» hayan «lesempeñado en propiedad 
otra de igual sueldo y categoría de la 
misma ó análoga asignatura, y tengan el 
titulo académico y profesional correspon
diente; 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general j><>r conducto del Rector «le la 
Universidad en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Direcciou por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

S i _ I : : í lo dispuesto en el art. 47 del 

expresado reglamento, este anuncio debe 
punlicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el jiresoute 

Madrid 28 de Marzo de 1882,=E1 Di
rector general, J . F . Riaño. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo contratarse por medio de 
subasta Y remate público la adquisición 
de 222 camisas. 88 sábanas y 193 cubre
camas que se necesitan para el servicio 
del Hospital militar de esta plaza, se ha
ce saber al público que la licitaciou ten
drá lugar el dia 11 ae Mayo del corrien
te año, á la una de la tarde, con los re
quisitos que previene el reglamento 
jirovisional para la contratación de los 
servicios de Guerra, aprobado por Real 
orden de 18 de Junio de 1881, y con su
jeción á las condiciones del pliego apro
bado asimismo en 20 de Marzo actual 
por el Exorno* Sr. Intendente militar dé 
este distrito, cuyo pliego de condiciones 
y precios límites se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta econó
mica, así como los tijios modelos de di
chas rojms en el Almacén de este Esta
blecimiento, todos los dias laborables á 
las horas de oficina. 

Madnd 26 de Mar/o de 1882;= 
V. K . = E 1 Presidente, F lor i t ,=El Se
cretario, José, del Palacio. 

Modelo de proposición. 

D. X. N., vecino de , domiciliado 
en , enterado del anuncio inserto en 
el B O I . K T I N O F I C I A L de esta provincia (ó 
el periódico que sea), correspondiente al 
dia , j)or el que se convoca á licitación 
pública jiara contratar la adquisición de 
222 «-amisas, HS sábanas v 1P3 cubre-ca
mas para el servicio del Vlosjiital militar 
de Madrid, se compromete á facilitar di
chas ropas, bajo las condiciones Que fija 
el j>liego general, y á los precios siguien
tes: las camisas á. ... jjesetas y cén
timos de j,eseta; las sábanas á pe
setas y céntimos de jieseta; los cu
bre-camas á. .. . pesetas y céntimos 
de peseta (todo en letra). Y para que sea 
válida esta proposición acomj)año el res
guardo que justifica haber hecho el de
posito de 113 pesetas (en letra) en la Ca
ja general «!<• Depósitos (ó su sucursal 
de ), corresj)ondicnte al ó jior 101) del 
importe de las referidas prendas por que 
se interesa, valoradas á los precios lími
tes, según previene la condición 14 del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo contratarse por medio de 
subasta pública la adquisición de g a r 
banzos que se necesiten para el consumo 
del ílosj-ita! militar «le Madrid por el tér
mino de un a ñ o . y un mes m á s si asi con
viniere á los intereses del Estado, se hace 
saber al público «pie la licitación tendrá 
lugar el dia 17 «le Mayo del corriente año, 
á la una de la tarde, con los requisitosquo 
j.reviene el reglamento provisional parala 
contratación de los servicios de Guerra, 
aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1^81. y con sujeción á las coudiciones 
del pli.-go aj»robado asimismo en 17 de 
Marzo actual por el Exento. Sr. Inten
den te de Ejército de este distrito, cuyo 
pliego de condiciones y precio limite se 
encucutranVle manifiesto en la Secretaria 
de l a Junta económica de este estableci
miento todos los dias laborables á las 
ho ra s de oficina. 

La cantidad de dicho artículo que se
gún calculo aproximado compondrá el su
ministro durante el j)eríodo del contrato 
es la de 8.031 kilogramos, cuya cantidad 
podrá sufrir aumento ó dismTiuucion, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

Madrid 28 de Marzo de 1882.=Y. C B . "= 
E l Presidente, F l o r i t . = E l Secretario, 
José del Palacio. 
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Modelo de proposición. 

D. N . N. , vecino de , domiciliado 
• n , enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia (ó en 
el periódico oue sea), correspondiente al 
dia , por el que 9e convoca á licitación 
pública para contratar la adquisición 
de garbanzos que so necesiten para el 
consumo del Hospital militar de Madrid, 
se compromete á facilitar dicho artículo 
bajo las condiciones que fija el pliego 
general y al precio de pesetas v 
céntimos de peseta el kilogramo (todo en 
letra). Y para que sea válida esta propo
sición acompaña el resguardo que justi
fica haber hecho el depósito de 389 pese
tas jen letra) cu la Caja general de Depósi
t o s (ó" 9u sucursal de ), correspondien
te al 5 por 100 del importe del artículo 
por que se interesa, valorado al precio lí
mite. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo contratarse por medio do su
basta pública la adquisición de patatas 
quo se necesiteu para el consumo del Hos
pital militar de Madrid por el término de 
un año, y un mes más si así conviniere á 
loa intereses del Estado, se hace saber al 
público que la licitación tendrá lugar el 
dia 13 de Mayo del corriente año, á la una 
de la tarde, con los requisitos que nrevie-
ne el reglamento provisional para la con
tratación de los servicios de Guerra, apro

bado por Real orden de 18 de Junio de 
1881, y con sujeción á las condiciones del 
pliego aprobado asimismo en 17 de Mar
zo actual por el Excrao. Sr. Intendente 
de Ejército de este distrito, cuyo pliego 
de condiciones y precio límite se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta económica do este establecimiento 

1 todos los dias laborables á las horas de 
oficina. 

La cantidad de dicho artículo que se-
¡ gun cálculo aproximado compondrá el s u 

ministro durante el periodo del contrato 
J es la de 37.133 kilogramos, cuya canti

dad podrá sufrir aumento ó disminución, 
j según lo reclamen las necesidades del 
i servicio. 
| Madrid 27 de Marzodel882 = Y . ° B . ° = 

El Presidente, Florit.=EhSecretario, José 
j del Palacio. 
, Modelo de proposición. 

I) . N. N., vecino de , domiciliado 
í en , enterado del anuncio inserto en el 
, B O L K T I N O F I C I A L de esta provincia (ó en 
¡ el periódico que sea), correspondiente al 

dia.. . . , por el que s e convoca á licitación 
pública para contratar la adquisición de 
patatas que se necesiten para el c o n s u m í , 
del Hospital militar de Madrid, se com
promete á facilitar dicho artículo bajo las 
condiciones que fija el pliego general y 
al precio de pesetas y céntimos de 
peseta el kilogramo (todo cu letra}. Y 
para que sea válida esta proposición 
acompaña el resguardo que justifica ha

ber hecho el depósito de 168 pesetas (en 
letra) en la Caja general de Depósitos 
(ó sucursal de ), correspondiente al 5 
por 100 del importe del artículo por que 
se interesa, valorado al precio límite. 

(Fecha y firma del interesado ) 

Debiendo contratarse por medio de su
basta pública la adquisición de arroz que 
se necesite para el consumo del Hospital 
militar de Madrid por el término de un 
año, y un mes mas si así conviniere á los 
intereses del Estado, se hace saber al pú
blico quo la licitación tendrá lugar el dia 
22 de Mayo del corriente año. á la una de 
la tarde, con los requisitos queprevien^el 
reglamento provisional para la contrata
ción de los servicios de Guerra, aprobado 
por Real orden de 18 de Junio de 1881. y 
con sujeción á las condiciones del pliego 
aprobado asimismo en 17 de Marzo ac
tual por el Excmo. Sr. Intendente de Ejér
cito de este distrito, cuyo pliego de con
diciones y precio límite se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta 
económica de este Establecimiento todos 
los dias laborables á las horas de oficina. 

La cantidad de dicho artículo que se
gún cálculo aproximado compondrá el su
ministro durante el período del contrato 
es la de 4.757 kilogramos, cuva cantidad 
podrá sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

Madrid 29de Marzo de 1832.=V.° B . * = 
El Presidente, Florit .=ElSecretario, José 
del Palacio. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . . , domiciliado 
en , enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia (6 en 
el periódico que sea), correspondiente al 
dia.. . ., por el que se convoca á licitación 
pública para contratar la adquisición de 
arroz que se necesite para el consumo del 
Hospital militar de Madrid, se comprome
te á facilitar dicho artículo bajo las con
diciones quo fija el pliego general y al 
precio de pesetas y céntimos de 
peseta el kilogramo (todo en letra), y 
paraqueseaválidaestarjroposicion acom
pañad resguardo quo justifica baber he-
cbo el depósito de 172 pesetas (en letra] 
en la Caja general de Depósito [6 su su
cursal de ), correspondiente al 5 por 100 
del importe del artículo por que se intere
sa, valorado al precio límite. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Regimiento Montado de Ingenieros. 
2. Batallón. 

El dia 3 del próximo Abril, y en el 
cuartel de San Gil. tendrá lugar á las 
diez de la mañana la venta en pública 
subasta de cuatro caballos y seis mulos 
de desecho [ue tiene el expresado.=E| 
Comandante del Detall, Ángel Al lora. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DS MADRID 

S E G U N D A D E C E N A D E L M E S D E M A R Z O D E 1882. 

R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consumo v ripeadas en la expresada decena. 

Fecha. 

17 

17 
17 

17 
17 

IT 
17 

13 

17 

NOMBRK DKL VENDKDOR. VECINDAD 
Canli'l.id 

comprada. 

Harina 1." clase. jl»r 

D. José Zulueta 1 faé&L 

Harina l . \ comercio. 

'). José Zulueta..... 
1). Baltasar Moreno. 

ídem.. 
ídem. 

Precio de 
ln unidad. 1 

IMPORTE. 

1U 

Harina i.\ comercio. 

D. José Zulueta . . . . 
D. Baltasar Moreno. 

Mein 
Ídem, 

Harina 3 . \ comercio. 

D. José Zulueta. 
Moreno 

ídem, 
ídem 

Cebada. 

250 
1" 

500 
2o 

2^0 
10 

I''-''" 

46 
47 

I 43'50 

I o j o 

3S 
35 

D. José Ramos. Pardo 44'4o hects.l 15'32 

I 
Carbón á¿ cok. 

11 
11 
11 
12 
12 
13 
13 
14 
15 
16 
16 
17 
17 
1S 
19 
19 
20 

D. Julián Salazar | M«*u r** t i 

Paja. 

D. Eugenio Gil 
D. Felipe Rodríguez 
ü. Euscbio Gutiérrez... 
D. Bautista Ibañez 
D. Juan Orgaz.. 
D. Prudencio Santos^ 
D. Prudencio de la Sen . . 
D. Santiago Fernandez.. 
D. Saturnino Bustillo.. . . , 
Ü. Bautista Ibañez 
1). Felipe Rodríguez 
D. Gumersindo Tison. . . . 
D. Bautista Ibañez... 

Miguel Gil. . 
Evaristo Martínez.... 
Bautista Ibañez 
Francisco Monje 

Ü. 
D. 
D. 
D. 

Quer 
Yaldeavero 
Madrid 
ídem 
Slostoles -. •. 
Madrid... 
San Sebastian de los Reyes 
Alcalá 
Las Rozas • 
Madrid 
Valdeavero 
TorreK>n. 
Madrid.. . . 
Qucr 
Meco 
Madrid 
Alcalá 

lii.i 

101*32 
127*45 

72* 15 
60*01 

172*53 
68*95 

127-10 
y . i . i . 

116*06 
7,.'*'.'>. 

12«-1 '• 
7O-01 
25'24 
51-41 

U9*3ü 
S3-51 
90<64 

1 049*48 

6'40 

8*14 
6«9I 
0*91 
6*14 
6*01 
5*91 
6*91 
6*91 
6*91 
6*91 
6*91 
• • •11 
..•'.il 
«.•91 
6'14 
6'ÍM 
ti-'Jl 

Madrid 20 de Marzo de 1882 . -E1 Administrador. Juan S. C o » h . . - V . « B.°=E1 Comisario de Gnerra. Inspector, Julio Sana. 

Satis! <:IÉO 

880*20 

640*52 
S50'6S 
4«»s*:.á 
423 72 

.192*18 
4ll'S9 
378*26 
553-21 
SOI'97 
550*04 
871*70 
435*3$ 
65S-11 
85V24 
733*( 
."i77'"5 
626*3$ 

11.117 * -sT 

TOTAL 

11.500 
470 

21.625 
37<i 

9.500 
350 

44 .315 

880*20 

640 

640-52 
SS0-68 
493*55 
428*72 

1.1'.»2*18 
441*89 
S7v2-> 
553*21 
801'97 
550*04 
371*70 
135*33 
653**1 
355*24 
7H3*«»5 
577*05 
626*32 

11.117*37 

MADRID 1SS2.—Imprenta del Hospicio 


